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VER ACTUACIONES
TIPO DE PROCESO RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO CDNO TIPO DE PROVIDENCIA

PETICIÓN 1999-01770 JUAN CARLOS DIAZ ARRUBLA
A costa del señor Juan Carlos Diaz Arrubla expídase la certificación 

solicitada.

SUCESION 2008-00323
CAMILO DUQUE OCAMPO 

(CAUSANTE)
1

Previo a resolver la petición enviada por el abogado Jhon Fredy Loaiza 

Henao se requiere a dicha parte para que cancele el arancel judicial para 

el desarchivo del proceso.

J.V INTERDICCION JUDICAL 2015-00050 JOSÉ OMAR LÓPEZ MARTÍNEZ y otra SANDRA MILENA MUÑOZ (INTERDICTA) 1

Agrega al expediente el informe de valoración de apoyos aportado por la 

parte interesada en este asunto. De otro lado, para continuar con el 

trámite de la actuación, se fija fecha y hora para audiencia.

J.V. INTERDICCION JUDICIAL 2016-00466
FABIO ANTONIO BETANCUR 

RAMIREZ
CARMEN ROSA RAMIREZ DE BETANCUR (INTERDICTA) 1

Agrega al expediente el registro civil de defunción de la señora Carmen 

Rosa Ramírez de Betancur. Ordena la terminación del presente trámite de 

revisión  y archivo del proceso.

DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 2023-00210 CLAUDIA MARIA GARCIA TABARES JESUS ANTONIO RESTREPO LOPEZ 1 Ordena el archivo del proceso.

LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL
2023-00217  NIDIA CALDERON MURILLO JOSE GABRIEL TORO FLOREZ 1

Reconoce personería a la abogada Lady Giovanna Echeverri Echeverri, 

para representar al demandado. Ordena el emplazamiento de los 

acreedores de la sociedad conyugal, para que hagan valer sus créditos.

PRIVACION DE PATRIA POTESTAD 2023-00421 DEFENSOR DE FAMILIA EDWIN ARMANDO BUENO QUICENO 1
Agrega al expediente a diligencia de notificación del auto admisorio de la 

demanda a los parientes de los menores.

PRIVACION DE PATRIA POTESTAD 2023-00481 DEFENSOR DE FAMILIA JOEL DE JESUS RAMIREZ NAVA. 1
Agrega al expediente la diligencia de notificación personal del auto 

admisorio de la demanda a los parientes de la menor.

FILIACION EXTRAMATRIMONIAL 2023-00503 DEFENSOR DE FAMILIA 1 Admite demanda.

VERBAL - RESPONSBILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL
2023-00249

MICHAEL STEVEN DUARTE ROMERO 

y otros
1

reconoce personería a la abogada Lina Marcela Gabelo Velásquez para 

representar a la entidad SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 

También se le reconoce personería para que represente los intereses del 

señor Andrés Felipe Patiño Loaiza. De otra parte, se tiene al  señor Patiño 

Loaiza por notificado por conducta concluyente y por contestada la 

demanda en tiempo oportuno. 

EJECUTIVO HIPOTECARIO 2022-00714 STIVEN FELIPE ARIAS SABOGAL LEYDI JULIETH HERNANDEZ BOTERO (APODERADA) 1 Decreta medida

ACCIÓN POPULAR - INCIDENTE 

DESACATO
2021-00190 GERARDO HERRERA “CRC VALORAMOS SANTA ROSA DE CABAL S.A.S.” 1

Requiere a la Sociedad CRC VALORAMOS SANTA ROSA DE CABAL SAS”, 

para que presente prueba del cumplimiento de los ordinales 2º y 3º del 

fallo proferido por este Juzgado el pasado 5 de octubre de 2021.

ACCIÓN POPULAR - INCIDENTE 

DESACATO
2021-00195 GERARDO HERRERA 

CLAUDIA PATRICIA RODRÍGUEZ FRANCO propietaria del 

consultorio “CORPORAL CENTRO DE ESTÉTICA ORAL"
1

Requiere a la señora CLAUDIA PATRICIA RODRÍGUEZ FRANCO propietaria 

del establecimiento de comercio CORPORAL CENTRO DE ESTÉTICA ORAL 

de Santa Rosa de Cabal, para que presente prueba del cumplimiento del 

ordinal 3º del fallo proferido por este Juzgado el pasado 14 de octubre de 

2021.

ACCION POPULAR - INCIDENTE 

DESACATO
2022-00042 GERARDO HERRERA

YEINER STEVEN RIVERA OSPINA, propietaria 

establecimiento de comercio "COLMUEBLES SANTA ROSA"
1

Requiere al señor YEINER STEVEN RIVERA OSPINA propietario del 

establecimiento de comercio denominado “COLMUEBLES SANTA ROSA”, 

para que presente prueba del cumplimiento de los ordinales 2º y 3º del 

fallo proferido por este Juzgado el pasado 20 de mayo de 2022.

ACCIÓN POPULAR 2021-00224 GERARDO HERRERA
PROPIETARIA DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 

DENOMINADO "CONSULTORIO ODONTOLIGO VITAL DENT"
1

El Despacho no dará tramite al incidente, ya que, mediante sentencia del 

29 de octubre de 2021, se declaró la carencia actual de objeto por hecho 

superado.

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO

NOTIFICACIÓN POR ESTADO DE AUTOS DE FECHA 08 DE SEPTIEMBRE DE 2023

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jcctosrosa_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoVWWxl52uZPkkCAzooLsEsBICF3FibpuThGg8lm9gEBtw?e=d25I7c


ACCION POPULAR 2022-00022 GERARDO HERRERA

DIEGO ALEXANDER OSPINA FRANCO propietario del 

establecimiento comercial "COMPUTADORES Y 

TECNOLOGÍA SRC"

1

el Despacho no dará tramite al incidente, ya que, mediante sentencia del 

20 de mayo de 2022, se declaró la carencia actual de objeto por hecho 

superado.

ACCION POPULAR 2022-00036 GERARDO HERRERA
OMAR DE JESUS DEL RIO, PROPIETARIO 

ESTABLECIMIENTO "TINTO PARADO"
1 No repone la decisión adoptada en auto del 25 de julio de 2023.

ACCIÓN POPULAR 2022-00083 MARIO RESTREPO

HECTOR JAVIER VASQUEZ LARGO, propietario del 

establecimiento comercial "ACADEMIA AUTOMOVILISTICA 

FORMULA 1"

1
Declara cumplida la Sentencia de fecha 25 de abril de 2022, proferida por 

este Juzgado. Abstenerse de sancionar por desacato.

ACCION POPULAR 2022-00132 MARIO RESTREPO
JORGE ANDRES VIGOYA GUEVARA, propietario del 

establecimiento "VERANERA CONCINA HOSTAL"
1 Liquida costas causadas en primera instancia.

ACCION POPULAR 2022-00154 MARIO RESTREPO
DIEGO ARMANDO CALDERON OSPINA, propietaria 

establecimiento comercial "MEGATODO"
1

No repone la decisión adoptada en auto del 18 de agosto del corriente 

año. Sobre la petición enviada por la señora Cotty Morales Caamaño el 4 

de septiembre de 2023, el Despacho se está a lo resuelto en auto del 8 de 

agosto de 2023. Ordena compartir link.

ACCION POPULAR 2022-00157 MARIO RESTREPO
Establecimiento comercial "GALILEA ACCESORIOS 

EXCLUSIVOS"
1 Liquida costas causadas en primera instancia.

ACCION POPULAR 2022-00204 MARIO RESTREPO
Propietario del establecimiento comercial "PINTURAS 

ARCOIRIS BL"
1 Liquida costas causadas en primera instancia.

ACCION POPULAR 2022-00229 MARIO RESTREPO
LUZ MARINA ZULUAGA OSORIO, propietario establecimiento 

comercial "SUPER BURBUJAS"
1

No repone la decisión adoptada en auto del 18 de agosto del corriente 

año. Sobre la petición enviada por la señora Cotty Morales Caamaño el 4 

de septiembre de 2023, el Despacho se está a lo resuelto en auto del 8 de 

agosto de 2023. Ordena compartir link.

ACCION POPULAR 2022-00396 MARIO RESTREPO
VERONICA PERDOMO DUQUE, propietaria del 

establecimiento comercial "PERROS LA TREINTA"
1 Liquida costas causadas en primera instancia.

ACCION POPULAR 2022-00795 LUZ MERY VELASCO FREYRE ALEJANDRO CHAMORRO ALVAREZ y Otra 1

Para resolver nuevamente la solicitud enviada por la señora Cotty Morales 

Caamaño el 5 de septiembre de los corrientes mes y año, el Despacho se 

está a lo resuelto en auto del 27 de julio de 2023. Ordena compartir link.

ACCIÓN POPULAR 2023-00048 MARIO RESTREPO Establecimiento de Comercio "INMOBILIARIA LA CASITA" 1

En el efecto SUSPENSIVO y para ante el Honorable Tribunal Superior de 

Pereira, Sala Civil-Familia, se concede el recurso de apelación interpuesto 

por el Actor Popular. De otra parte, sobre la petición enviada por la señora 

Cotty Morales Caamaño el 1 de septiembre , el despacho se está a lo 

resuelto en proveído del 29 de agosto de 2023.

ACCIÓN POPULAR 2023-00173 JOSE LARGO GIROS Y FINANZAS CF. S.A. hoy BANCO UNION 1

Para resolver la petición enviada por la señora Cotty Morales Caamaño el 

1 de septiembre de 2023, el Juzgado se atiene a lo resuelto a través de 

proveído del 16 de los corrientes mes y año.

DERECHO PETICION COTTY MORALES CAAMAÑO

Se le informa a la señora Cotty Morales Caamaño que para poderle 

resolver el derecho de petición enviado el 4 de septiembre del presente 

año, a las 5.14 p.m.. debe indicar el número de radicación de cada una de 

las acciones populares a las cuales no pudo acceder.

CONSUELO GONZALEZ LOPEZ

SECRETARIA 

LA PRESENTE NOTIFICACIÓN POR ESTADO SE FIJA EN LA CARTELERA DEL JUZGADO POR EL TÉRMINO DE UN (1) DÍA, HOY ONCE (11) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRES (2023), A LAS SIETE (7:00) DE LA MAÑANA


